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 ANUNCIO de 19 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/49/AG.MA/FOR.
Interesado: Martín Antonio García Flores.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2010/49/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/49/AG.MA/FOR.
Interesado: Martín Antonio García Flores.
DNI: 39340651W.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Contenido: Sanción de 4.200 euros, obligación de reparar el 
daño causado y otras por la infracción prevista en el artículo 
76.3 de la Ley Forestal de Andalucía. 
Plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada.

Almería, 19 de enero de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/255/AG.MA/FOR.
Interesado: Francisco Pérez Navarro.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2010/255/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/255/AG.MA/FOR.
Interesado: Francisco Pérez Navarro.
DNI: 27235296F.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Contenido: Sanción de 4.200 euros, obligación de reparar el 
daño causado y otras por la infracción prevista en el artículo 
76.3 de la Ley Forestal de Andalucía. 
Plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada.

Almería, 19 de enero de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de am-
pliación de imputados y acuerdo de inicio de expediente 
sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/339/AG.MA/ENP.
Interesado: Francisco Fenoy Cervantes.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del acuerdo de ampliación de imputados y acuerdo de 
inicio del expediente sancionador AL/2010/339/AG.MA/ENP 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2010/339/AG.MA/ENP.
Interesado: Francisco Fenoy Cervantes.
NIF: 40417299C.
Infracción: Grave del art. 26.2.e) de la Ley 2/1989, de 18 de 
julio, por la que se aprueba el Inventario de los Espacios Na-
turales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adi-
cionales para su protección, en relación con el art. 27.1.b) de 
la misma.
Sanción: Multa: De 601,02 a 60.101,21 euros.
Art. 35.1 Ley 2/1989: Obligación reponer los elementos natu-
rales a su ser y estado anterior.
Acto notificado: Acuerdo de ampliación de imputados y 
acuerdo de inicio.
Plazo para recurrir: 15 días desde el día siguiente a la publica-
ción, para efectuar alegaciones. 

Almería, 20 de enero de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 21 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Don Antonio Jiménez Jiménez.
DNI: 50615387T.
Expediente: CO/2010/581/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Leve, arts. 76.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 2. Leve, arts. 
76.7, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la 
Fauna Silvestres. 3. Grave, arts. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 4. Grave, arts. 
77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la 
Fauna Silvestres. 5. Grave, arts. 77.26, 82.2.b), Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.


